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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2020 00717 00 

 
Clase de Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

Demandante: Finanzauto S.A. 
 

Demandado(a): Hesvert Alejandro Guevara. 

 

Previo a resolver el recurso de reposición que en subsidio de apelación interpuso 

el profesional del derecho WILMER DAVID RAMÍREZ PÉREZ, en calidad de 

apoderado del demandado, se requiere al citado abogado para que, dentro 

del término de ejecutoria, presente el mandato conferido para el presente 

trámite, so pena de no tener por presentado el reproche presentado contra el 

proveído calendado 26 de octubre de 2021.   

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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